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	Recurso de Revisión:
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	Sujeto Obligado:
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	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 03522/INFOEM/IP/RR/2022, y 03526/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por XXXXXXXX XXXXXX XX XXX XXXXXX que en lo subsecuente se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotzingo, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  

ANTECEDENTES  

I. De las Solicitudes de Información
El cuatro y veintidós de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, las cuales fueron registrado en el SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes 03522/INFOEM/IP/RR/2022, y 03526/INFOEM/IP/RR/2022, mediante las cuales EL RECURRENTE requirió lo siguiente:



03522/INFOEM/IP/RR/2022

“Aprovecho la ocación para enviar un cordial saludo, al mismo tiempo con fundamento en el articulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos, el artículo 53, 59 artículo 92 fracciones II,VIII, XXVI. XXI. de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública de el Estado de México y sus Municipios. Solicito saber los siguientes datos: 1) Sueldo que percibe la C. Ana Teresa Casas Gonzalez Presidenta Municipal. 2) sueldo que Percibe C. Gibran Antonio Herrera o Presidente del Dif 3) sueldo que percibe el empleado Israel Ledesma Mayen. 4) SABER SI HAY DEUDA PÚBLICA, Y QUE ESTADO GUARDAN LAS FINANZAS MUNICIPALES, 5) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal, así mismo que acrediten los requisitos previstos en el artículo Artículo 32.de la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO el cual menciona lo siguiente : Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Sin mas por el momento espero su pronta y puntual respuesta”(Sic)

03526/INFOEM/IP/RR/2022

“Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo solicito se me informe lo siguiente: 1) Si la administración 2018 - 2021 encabezada por la Presidenta Evelin Mayen González, dejo deuda pendiente en cualquiera de los rubros que aplique para deuda? 2) En caso de que exista deuda por la administración mencionada, favor de especificar el monto y concepto de cada valor que represente Deuda Pública.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
En fechas veintidós de febrero y cuatro de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

03522/INFOEM/IP/RR/2022

“Jilotzingo, México a 22 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00020/JILOTZIN/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información registrada con el folio numero 00020/JILOTZIN/IP/2022. Se remite lo siguiente: 1) con fundamento al articulo 12 de la ley de transparencia y acceso a la informacion publica del estado de mexico y municipios, no podemos generar informacion, solo se entrega informacion que existe en la areas y en los archivos con base a esto, aun no se aprueba el presupuesto y por lo tanto no hay tabulador de suledos y salarios aprobados. 2) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal. (se adjunta archivo pdf) 3) En cuanto a la acreditacion, y conforme al mismo articulo 32 fraccion IV y V, DE ACUERDO AL PLAZO ESTIPULADO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE ENCUENTRAN EN TIEMPO Y FORMA PARA SU PUBLICACIÓN.
ATENTAMENTE
C. GUSTAVO ÁNGEL VELÁZQUEZ PONCE” (Sic) (Énfasis añadido)

03526/INFOEM/IP/RR/2022


“Jilotzingo, México a 04 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00029/JILOTZIN/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y en atención al folio de solicitud 00029/JILOTZIN/IP/2022, hago de su conocimiento lo siguiente: Deuda a comisión federal de electricidad con un monto de $9,000,000.00 Deuda con hacienda por ISR con un monto de $12,000,000.00 Deuda con concretos asfalticos por un monto de $356,352.00

ATENTAMENTE
C. GUSTAVO ÁNGEL VELÁZQUEZ PONCE” 
(Sic) (Énfasis añadido)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a las respuestas los archivos electrónicos denominados “Currículum 3 (1).pdf”,  “Currículum 1 (3).pdf” y “Currículum 3 (1).pdf”  los cuales constan de un total de 157 fojas dentro de las cuales se advierten Curriculums testados y un archivo signado por la subdirectora de recursos humanos dentro del cual justifica por qué testa datos de los Curriculums. 

III. De los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, el siete de marzo de dos mil veintidós, se interpusieron los Recursos de Revisión materia del presente estudio, Recursos que fueron registrados en SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes señalados en el antecedente I de la presente Resolución, ahora bien, el RECURRENTE manifestó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk76554159]03522/INFOEM/IP/RR/2022 
a) Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“Se esta violentando mi derecho al libre acceso a la Información publica, toda vez que me contestan lo siguiente: Jilotzingo, México a 22 de Febrero de 2022 Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXX XX XXX XXXXXX Folio de la solicitud: 00020/JILOTZIN/IP/2022 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En atención a la solicitud de información registrada con el folio numero 00020/JILOTZIN/IP/2022. Se remite lo siguiente: 1) con fundamento al articulo 12 de la ley de transparencia y acceso a la informacion publica del estado de mexico y municipios, no podemos generar informacion, solo se entrega informacion que existe en la areas y en los archivos con base a esto, aun no se aprueba el presupuesto y por lo tanto no hay tabulador de suledos y salarios aprobados. 2) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal. (se adjunta archivo pdf) 3) En cuanto a la acreditacion, y conforme al mismo articulo 32 fraccion IV y V, DE ACUERDO AL PLAZO ESTIPULADO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE ENCUENTRAN EN TIEMPO Y FORMA PARA SU PUBLICACIÓN. ATENTAMENTE C. GUSTAVO ÁNGEL VELÁZQUEZ PONCE Dicha respuesta es incompleta toda vez que carece de datos precisos que fueron solicitados, dichos datos se encuentran previstos a transparentar por la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y sus municipios. con fundamento en el articulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos, el artículo 53, 59 artículo 92 fracciones II,VIII, XXVI. XXI. de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública de el Estado de México y sus Municipios. " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Solicite saber los siguientes datos: 1) Sueldo que percibe la C. Ana Teresa Casas Gonzalez Presidenta Municipal. 2) sueldo que Percibe C. Gibran Antonio Herrera o Presidente del Dif 3) sueldo que percibe el empleado Israel Ledesma Mayen. EN CASO DE QUE AUN NO EXISTA UN TABULADOR APROBADO, FAVOR DE FACILITAR EL RECIBO DE NOMINA DE LAS QUINCENAS COBRADAS POR DICHAS PERSONAS DESDE EL DE ENERO HASTA LA QUINCENA DE EL DE MARZO DEL 2022 4) SABER SI HAY DEUDA PÚBLICA, Y QUE ESTADO GUARDAN LAS FINANZAS MUNICIPALES: SABES SI EXISTE DEUDA DE AGUN CONCEPTO Y SABER QUE ADMINISTRACIÓN, FUE LA QUE GENERO DICHA DEUDA? ASI COMO EL ESTADO ACTUAL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 5) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal.- SE OTORGO UNA SERIE DE CURRICULUMS PERO NO SE LOGRA IDENTIFICAR CON PRECISIÓN LA EXPERIENCIA LABORAL QUE CUENTAN CADA FUNCIONARIO PÚBLICO, ASÍ COMO TAMPOCO EL PUESTO QUE OCUPAN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.” (Sic)

03526/INFOEM/IP/RR/2022 
a) Acto impugnado:

“Se me otorgó una respuesta donde faltan datos por precisar, dicho acto violenta de manera significativa la libertad de acceso a la información pública. " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“en mi solicitud describí que solicitaba la siguiente información: Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo solicito se me informe lo siguiente: 1) Si la administración 2018 - 2021 encabezada por la Presidenta Evelin Mayen González, dejo deuda pendiente en cualquiera de los rubros que aplique para deuda? 2) En caso de que exista deuda por la administración mencionada, favor de especificar el monto y concepto de cada valor que represente Deuda Pública. Dicho lo anterior se me contesto lo siguiente: Jilotzingo, México a 04 de Marzo de 2022 Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXX XX XXX XXXXXX Folio de la solicitud: 00029/JILOTZIN/IP/2022 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Por medio del presente y en atención al folio de solicitud 00029/JILOTZIN/IP/2022, hago de su conocimiento lo siguiente: Deuda a comisión federal de electricidad con un monto de $9,000,000.00 Deuda con hacienda por ISR con un monto de $12,000,000.00 Deuda con concretos asfalticos por un monto de $356,352.00 ATENTAMENTE C. GUSTAVO ÁNGEL VELÁZQUEZ PONCE En este Sentido. solo pido se me aclare, si la Administración de la Presidenta Evelin Mayen González fue quien genero dicha deuda en los conceptos señalados, así mismo en caso de que dicha deuda haya sido generada por Evelin Mayen, se demuestre con documentos oficiales los conceptos antes señalados.” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El siete de marzo de dos mil veintidós, los recursos que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron mediante SAIMEX, a efecto de decretar su admisión o desechamiento en los términos siguientes:

	Recurso de Revisión
	Comisionado (a)

	03522/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	03526/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega



a) Admisión de los Recursos de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el ocho y catorce de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



b) Informes Justificados
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos que obran en el SAIMEX, de los Recursos materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO envió sus Informes Justificados, como se desprende en las imágenes que se anexan a continuación y los cuales se pusieron a la vista del RECURRENTE:
03522/INFOEM/IP/RR/2022
[image: ]

03526/INFOEM/IP/RR/2022 
[image: ]



[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones de EL RECURRENTE.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

e) De ampliación plazo para resolver
El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

f) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el veinticinco de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de marzo al veintidós de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de marzo; así como el dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de abril de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de igual manera, los días once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, se reitera que si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el treinta de marzo de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)


Por lo que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en las solicitudes de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX.

03522/INFOEM/IP/RR/2022

“Aprovecho la ocación para enviar un cordial saludo, al mismo tiempo con fundamento en el articulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos, el artículo 53, 59 artículo 92 fracciones II,VIII, XXVI. XXI. de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública de el Estado de México y sus Municipios. Solicito saber los siguientes datos: 1) Sueldo que percibe la C. Ana Teresa Casas Gonzalez Presidenta Municipal. 2) sueldo que Percibe C. Gibran Antonio Herrera o Presidente del Dif 3) sueldo que percibe el empleado Israel Ledesma Mayen. 4) SABER SI HAY DEUDA PÚBLICA, Y QUE ESTADO GUARDAN LAS FINANZAS MUNICIPALES, 5) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal, así mismo que acrediten los requisitos previstos en el artículo Artículo 32.de la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO el cual menciona lo siguiente : Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Sin mas por el momento espero su pronta y puntual respuesta”(Sic)
03526/INFOEM/IP/RR/2022

“Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo solicito se me informe lo siguiente: 1) Si la administración 2018 - 2021 encabezada por la Presidenta Evelin Mayen González, dejo deuda pendiente en cualquiera de los rubros que aplique para deuda? 2) En caso de que exista deuda por la administración mencionada, favor de especificar el monto y concepto de cada valor que represente Deuda Pública.” (Sic)

Mediante respuestas, EL SUJETO OBLIGADO ajunta los archivos electrónicos denominados “Currículum 3 (1).pdf” , “Currículum 1 (3).pdf” y “Currículum 3 (1).pdf” y responde a parte de la solicitud.

Por otra parte, abierta la etapa de manifestaciones, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar las manifestaciones, alegatos o medios de prueba que a su derecho conviniera, así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran los expedientes electrónicos, formados en SAIMEX de los Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuestas colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento de la manera mayor desagregada se muestra las tablas siguiente:





03522/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicitud desagregada
	Respuesta
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad
	Manifestaciones del Sujeto Obligado en su informe justificado

	Solicito saber los siguientes datos: 

1) Sueldo que percibe la C. Ana Teresa Casas Gonzalez Presidenta Municipal. 

2) sueldo que Percibe C. Gibran Antonio Herrera o Presidente del Dif 

3) sueldo que percibe el empleado Israel Ledesma Mayen. 
	1) con fundamento al articulo 12 de la ley de transparencia y acceso a la informacion publica del estado de mexico y municipios, no podemos generar informacion, solo se entrega informacion que existe en la areas y en los archivos con base a esto, aun no se aprueba el presupuesto y por lo tanto no hay tabulador de suledos y salarios aprobados. 

	Solicite saber los siguientes datos: 1) Sueldo que percibe la C. Ana Teresa Casas Gonzalez Presidenta Municipal. 2) sueldo que Percibe C. Gibran Antonio Herrera o Presidente del Dif 3) sueldo que percibe el empleado Israel Ledesma Mayen. EN CASO DE QUE AUN NO EXISTA UN TABULADOR APROBADO, FAVOR DE FACILITAR EL RECIBO DE NOMINA DE LAS QUINCENAS COBRADAS POR DICHAS PERSONAS DESDE EL DE ENERO HASTA LA QUINCENA DE EL DE MARZO DEL 2022 
	“Los sueldos y salarios de cada una de las personas que menciono en la solicitud, se encuentran en la plataforma IPOMEX en el apartado dde TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS articulo 92 fracción VIII apartado B, mismo donde se encuentra el acta de cabildo con las firmas y rubricas de cada uno de los integrantes de cabildo. A continuación se adhiere el hipervínculo de la información https://drive.google.com/file/d/1ixqcbWCV78_vUlNgX0G2RWQaWdrERgOX/view

	4) SABER SI HAY DEUDA PÚBLICA, Y QUE ESTADO GUARDAN LAS FINANZAS MUNICIPALES, 
	
	4) SABER SI HAY DEUDA PÚBLICA, Y QUE ESTADO GUARDAN LAS FINANZAS MUNICIPALES: SABES SI EXISTE DEUDA DE AGUN CONCEPTO Y SABER QUE ADMINISTRACIÓN, FUE LA QUE GENERO DICHA DEUDA? ASI COMO EL ESTADO ACTUAL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.
	La difusión de los documentos que actualmente se encuentran en los archivos referentes a deuda pública podrían llegar a entorpecer algún procedimiento administrativo

	5) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal, así mismo que acrediten los requisitos previstos en el artículo Artículo 32.de la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
	2) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal. (se adjunta archivo pdf) 

En cuanto a la acreditacion, y conforme al mismo articulo 32 fraccion IV y V, DE ACUERDO AL PLAZO ESTIPULADO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE ENCUENTRAN EN TIEMPO Y FORMA PARA SU PUBLICACIÓN.

	5) Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal.- SE OTORGO UNA SERIE DE CURRICULUMS PERO NO SE LOGRA IDENTIFICAR CON PRECISIÓN LA EXPERIENCIA LABORAL QUE CUENTAN CADA FUNCIONARIO PÚBLICO, ASÍ COMO TAMPOCO EL PUESTO QUE OCUPAN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
	Los C.V de los integrantes del sujeto obligado se adhieren en formatos PDF



En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, de los Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se estima que, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad señaladas por EL RECURRENTE, por las consideraciones que a continuación se enlistan.

Respecto al primer punto que es. “Solicito saber los siguientes datos: Sueldo que percibe la C. Ana Teresa Casas Gonzalez Presidenta Municipal. sueldo que Percibe C. Gibran Antonio Herrera o Presidente del Dif. sueldo que percibe el empleado Israel Ledesma Mayen.” En una primera instancia el Sujeto Obligado en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós responde que no se ha aprobado el presupuesto y que no existía un tabulador de sueldos y salarios motivo por el cual se encontraba imposibilitado para entregar la información solicitada, no obstante, en una segunda instancia al momento de rendir su informe justificado remite una liga electrónica en la cual argumenta que la información solicitada estaba en la misma[footnoteRef:1]. [1:  https://drive.google.com/file/d/1ixqcbWCV78_vUlNgX0G2RWQaWdrERgOX/view
] 


Una vez revisada la liga en cuestión se advierte que corresponde al Acta de la séptima sesión extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Jilotzingo 2022-2024 dentro del cual se presume viene la información solicitada, sin embargo, la información no es visible por lo cual no se puede tener por colmada la solicitud en mérito.

Por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su informe justificado hace entrega de información al hoy RECURRENTE, pero la misma no se puede visualizar.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Respecto al segundo punto donde se solicita “SABER SI HAY DEUDA PÚBLICA, Y QUE ESTADO GUARDAN LAS FINANZAS MUNICIPALES” EL SUJETO OBLIGADO argumentó en su informe de cumplimiento que la difusión de los documentos que actualmente se encuentran en los archivos referentes a deuda pública podrían llegar a entorpecer algún procedimiento administrativo
 
Al respecto el artículo 70 fracción XXII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su homólogo 92 fracción XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como Obligación de Transparencia Común la publicación de la información relativa a la deuda pública 

Aunado a lo anterior los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen que los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a las obligaciones o empréstitos 68 que se constituyan en deuda pública y deuda externa, las cuales se hayan contraído en términos de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las constituciones de las entidades federativas, la Ley General de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás normatividad en la materia. 

La Ley General de Deuda Pública señala en su artículo 1° que “la deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de financiamientos y a cargo de las siguientes entidades”: el Ejecutivo Federal y sus dependencias, el Gobierno del Distrito Federal; los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal mayoritaria; las instituciones de banca de desarrollo, las organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de seguros y las de fianzas; las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, así como los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o alguna de las entidades mencionadas anteriormente.

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su homóloga estatal) sobre los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen en éstos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de la Ley General de Deuda Pública o norma que resulte aplicable. Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer deuda pública, deberá especificarlo mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su homóloga estatal), como responsable de mantener el registro de las obligaciones financieras constitutivas de deuda pública con el monto, características y destino de los recursos captados en su forma particular y global, que asuman las entidades, publicará y actualizará los datos de la deuda pública en términos de lo establecido en la Ley General de Deuda Pública y demás normatividad aplicable.

Aunado a lo anterior es importante señalar que los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

En caso de que no se cuente con la información, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo que confirme la inexistencia de la documentación requerida, esto conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 49 fracción, II de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Por lo que es conveniente hacer referencia a lo establecido en los artículos 4, 18 y 19 de la Ley de Transparencia local, en los que se dispone lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

De tal modo que los sujetos obligados están constreñidos a documentar todas las acciones que deriven del ejercicio de sus atribuciones, además se presume la existencia de dichos documentos si estos derivan del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; por lo que es dable ordenar la entrega de información sobre la deuda pública.

Por lo que respecta al tercer y último punto referente a “Curriculum de Todos los titulares de cada área que contemple la administración pública municipal, así mismo que acrediten los requisitos previstos en el artículo Artículo 32.de la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO” y cuyo acto de impugnación y motivo de inconformidad fue “SE OTORGO UNA SERIE DE CURRICULUMS PERO NO SE LOGRA IDENTIFICAR CON PRECISIÓN LA EXPERIENCIA LABORAL QUE CUENTAN CADA FUNCIONARIO PÚBLICO, ASÍ COMO TAMPOCO EL PUESTO QUE OCUPAN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL”

De lo anterior se desprende que EL RECURRENTE solicita el Currículum del Secretario o Secretaria del Ayuntamiento, el o la Tesorera, la o el Director de Obras Públicas, Desarrollo Económico, Turismo, Ecología, Desarrollo Urbano, Desarrollo Social, de la Dirección de las Mujeres, del o la coordinadora General de Mejora Regulatoria, la o el coordinador Municipal de Protección Civil, los o las Titulares de las Unidades Administrativas y las o los Titulares de los Organismos Auxiliares, así mismo, los documentos donde se acrediten los requisitos contemplados en el mismo artículo los cuales son:
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;

II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;

III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 

IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 

V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 

VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Respecto a la certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, así que, la respectiva certificación de competencia laboral de los diversos titulares de las áreas que conforman al SUJETO OBLIGADO, efectivamente tendrán hasta un periodo de seis meses comprendido del 1 de enero de 2022 al 30 de junio de 2022 para la acreditación de certificación correspondiente, por tales motivos a la fecha de la solicitud, es dable que, EL SUJETO OBLIGADO no cuente con información respecto a este requisito. 
En la elaboración de la versión pública de los Curriculums se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva como lo es en los anexos que remite EL SUJETO OBLIGADO.

Finalmente, no se omite comentar que en los anexos a la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, de manera enunciativa más no limitativa, tal es el caso de los nombres, teléfonos y direcciones de las referencias laborales; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios., a fin de que determinen lo conducente.

03526/INFOEM/IP/RR/2022

	Solicitud desagregada
	Respuesta
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	1) Si la administración 2018 - 2021 encabezada por la Presidenta Evelin Mayen González, dejo deuda pendiente en cualquiera de los rubros que aplique para deuda
2) En caso de que exista deuda por la administración mencionada, favor de especificar el monto y concepto.
	Por medio del presente y en atención al folio de solicitud 00029/JILOTZIN/IP/2022, hago de su conocimiento lo siguiente: Deuda a comisión federal de electricidad con un monto de $9,000,000.00 Deuda con hacienda por ISR con un monto de $12,000,000.00 Deuda con concretos asfalticos por un monto de $356,352.00

	[bookmark: _GoBack]“en mi solicitud describí que solicitaba la siguiente información: Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo solicito se me informe lo siguiente: 1) Si la administración 2018 - 2021 encabezada por la Presidenta Evelin Mayen González, dejo deuda pendiente en cualquiera de los rubros que aplique para deuda? 2) En caso de que exista deuda por la administración mencionada, favor de especificar el monto y concepto de cada valor que represente Deuda Pública. Dicho lo anterior se me contesto lo siguiente: Jilotzingo, México a 04 de Marzo de 2022 Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXX XX XXX XXXXXX Folio de la solicitud: 00029/JILOTZIN/IP/2022 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Por medio del presente y en atención al folio de solicitud 00029/JILOTZIN/IP/2022, hago de su conocimiento lo siguiente: Deuda a comisión federal de electricidad con un monto de $9,000,000.00 Deuda con hacienda por ISR con un monto de $12,000,000.00 Deuda con concretos asfalticos por un monto de $356,352.00 ATENTAMENTE C. GUSTAVO ÁNGEL VELÁZQUEZ PONCE En este Sentido. solo pido se me aclare, si la Administración de la Presidenta Evelin Mayen González fue quien genero dicha deuda.


De los puntos desagregados en el cuadro inserto se desprende que EL RECURRENTE no impugna ni señala motivo o razón de inconformidad alguna salvo que quiere saber si dicha deuda se generó por la Presidenta Evelin Mayen González, situación que es viable se ordene la entrega debido a que en la solicitud primigenia claramente se solicita la deuda de la administración 2018-2021 y, si bien, EL SUJETO OBLIGADO entrega los montos de deuda, también lo es que no señala si la misma corresponde a la administración 2018-2021.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL RECURRENTE únicamente se agravió por lo que hace a “si la administración 2018-2021 fue quien generó esa deuda”(Sic)"; por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO para atender lo no impugnado, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión a lo aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que EL RECURRENTE no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, es improcedente para este Órgano Garante entrar al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la parte de la solicitud donde se requiere.
1. En caso de que exista deuda por la administración mencionada, favor de especificar el monto y concepto.
Por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega al hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan Parcialmente Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 03522/INFOEM/IP/RR/2022 y 03526/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que dieron origen al presente recurso y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO haga entrega a EL RECURRENTE mediante SAIMEX en su caso en versión pública previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente:

1. El o los documentos donde se advierta el sueldo que percibe la Presidenta Municipal, sueldo que Percibe el o la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotzingo, sueldo que percibe el servidor público Israel Ledesma Mayen, lo anterior 01 al 31 de enero de dos mil veintidós. 
1. Currículum del Secretario o Secretaria del Ayuntamiento, el o la Tesorera, la o el Director de Obras Públicas, Desarrollo Económico, Turismo, Ecología, Desarrollo Urbano, Desarrollo Social, de la Dirección de las Mujeres, del o la coordinadora General de Mejora Regulatoria, la o el coordinador Municipal de Protección Civil, los o las Titulares de las Unidades Administrativas y las o los Titulares de los Organismos Auxiliares.
1. El documento o los documentos donde conste la deuda que contrajo la administración señalada en el Recurso de Revisión 03526/INFOEM/IP/RR/2022. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO, por medio del SAIMEX para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a EL RECURRENTE mediante SAIMEX y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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